
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez la comisión ordenada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Manizales, Caldas. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 29 de marzo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

REF- 

DESPACHO COMISORIO  : NRO. 008 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : MARIA EUGENIA BUITRAGO GOMEZ 

DEMANDADO : CONSTRUCTORA EL RUIZ 

RADICADO COMITENTE : 170013103005-2021-00075-00  

RADICADO INTERNO : 2023-00007 

 

ASUNTO   : ORDENA DEVOLUCIÓN COMISORIO 

SUSTANCIACIÓN : Nro. 155 

 

El JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS, en su 

comisorio, dispone NOTIFICAR a la CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. (NIT. 

900.235.350-7), A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL CÉSAR RAMÍREZ 

BOTERO (C.C. 75.092.822), este último quien se dice se encuentra 

recluido en la Estación de Policía del Municipio de Anserma, Caldas. 

 

Sin embargo, no es posible cumplir con la comisión conferida teniendo 

en cuenta que el señor CÉSAR RAMÍREZ BOTERO, Representante Legal 

de “LA CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S.”, en la actualidad no se encuentra 

detenido en la Estación de Policía de Anserma, Caldas, toda vez, que 

este Despacho tiente conocimiento que el mismo fue trasladado el día 



03 de marzo del año en curso para el EPMSC de Varones “LA BLANCA” 

en Manizales, Caldas, como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, se ORDENA LA DEVOLUCION DEL COMISORIO de la 

referencia, SIN DILIGENCIAR AL JUZGADO COMITENTE, por lo antes 

expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
 

 

 

 

  

 
1 Publicado por estado Nro. 047 fijado el 30 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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